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CAPITULO PRIMERO

Normas comunes
.. ArticUlo. 1.. 1. Lo e~tablecido en el presente título será de aplica

clan a las SigUIentes penSIOnes del Sistema de la Seguridad Social en su

2. Para la sekcción entre los distintos solicitantes, se considerarán
y ponderanin especialmente:

a) Los experimentos y estudios técnicos que se pretenden realizar,
con especial atención a las propuestas de trabajos en equipo.

h) La realización de otras actividades relevantes en el campo de la
radioafición, publicaciones.4.e artículos, etc.

Madrid, 4 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

La Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1992, determina, dentro de su título IV. la revalorización de
las pensiones del sistema de Seguridad Social. De acuerdo con las
previsiones legales. el presente Real Decreto establece una revaloriza
ción de las pensiones de Seguridad Social,en su modalidad contributiva,
de un 5,7 por 100, porcentaje equivalente al incremento del Indice de
Precios al Consumo durante el período noviembre 1990·novicmbre
1991, con lo cual-las pensiones de la Seguridad- Social, incluido el tope
de percepción de pensÍones públicas, se actualiza conforme a la
evolución de los precios lo que permite que todas las pensiones del
Sisttma de la Seguridad Social mantengan su poder adquisitivo.

Por lo que se refiere a las pensiones míminas, en el ejercicio 1992 se
alcanza el proceso de equiparación de las cuantías de las pensiones de
viudedad a los importes de las pcnsióncs mínimas individuales de
jubilaclón para beneficiarios con igual edad, proceso de equiparación
que también se extiende a- las pensiones de viudedad del Seguro
Obligario de Vejez e Invalidez (SOV!), cuyos importes, a partir de ¡de
enero de 1992, se equiparan a las cuantías establecidas para las pensiones
de vejez de dicho Seguro. Ello permite que la revalorización de las
pensIOnes mínllnas de viudl~dad de la Segundad Social se sitúe, respecto
a los importes percibidos en 1991, en porcentajes que varían entre un 7
por 100 Y un 18,1 por 100, según los casos.

A",imismo, y dentro de la modalidad contributiva de pensiones, el
Real Decreto. cn cumplimiento de lo previsto en el artículo 50 de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1992, prevé una paga
adicional para los pensionistas de los Regimenes Especiales de Trabaja·
dores por Cuenta Propia o Autónomos y de Empleados de Hogar que,
con anterioridad. percibián 13 pagas de pensión al al'io. Con esta medida
todos los pensionistas de la Seguridad Sorial por contingencias comunes
percibirán 14 pagas de pensión al af¡o~

Por lo que se refiere a las pensiones de Seguridad Social de vejcz e
invalidez, en su modalidad no contributiva, el Real Decreto)ija los

. importt's de estas pensiones en 30.000 pesetas/mes, de conformidad con
Jo previsto en los artículos 42 y 44.4 de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1992. lo que implica una revalorización de esta clase de
pensiones de IS,38 por 100 respecto de las cuan.tías que venían
pcrcihiénclost a 31 de diciembre de 1991.

El presente Real Decreto exticnde su ámbito de aplicación a otras
prestaciones publicas de protección social, distintas de las pensiones de
St.'guridad Social, como son los subsidios económicos en h1vor dc
ancianos o cnkrnlOs e incapacitados para el trahajo', así como los
subsidiOS económicos previstos en la Lcy de Integración Social de
Minusválidos (USI\1l), que se mantienen subsistentes, conforme a lo
previsto en la disposición transitoria primera de la Ley 26/1990. de 20
de dicicmbrc. prestaciones, que como regla general. se revalorizan en el
mismo porcentaje que las pensiones de Seguridad Social.

Por último, el Real Decreto, de acuerdo Con las previsiones legales,
fija las cuantias de las asignaciones de Scguridad Social por hijo a cargo
cuando en el mismo (onCUlTe la circunstancia de ser mayor de 18 anos
y estar afectado por una minusvalía en un grado igualo superior al 65
por 100.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo'y Seguridad Social,.
de acuerdo con el ConM'jo de Estado, y prevía deliberación dd Consejo
de r..1inistros. en su reunion dl'l día 10 de enero dt, 1992, dispongo:

TITULO PRIMERO

Pensiones del Sislema de la ~gur!dad Social en su modalidad
contributIVa

REAl- DECRETO 2/1992, de 10 de enero, sobre Rcraiori·
zaCtón de' Pensiones del Sistema de la Seguridad Social Ji
dc otras Prestaciones de Protccciún ,)'ocial Pública
para /992.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

499

La disposIción tmal tercera del vigente Reglamento de Estaciones de
Aficionado, aprobado por Orden de 21 de marzo de 1986, faculta a esta
Dirección General para autorizar características técnicas o modalidades
operativas distintas a las señaladas en dicho Reglamento.

En virtud de lo anterior, y en uso de la filcultad :cortfcridR a esta
Dirección General por la Orden de 29 de diciembre de 1989 para
autorizar, con carácter temporal o experimental, usos diferentes a los
señalados en el mencionado CuadroNacional de Atribución de Frecuen
cias, resuelvo:

Primero.-Gtorg8;f. con carácter temporal y experimental, un número
limitado de autorizaciones para real,izar emislOnes en la banda de
frecuencias de 50,0 MHz a 50,2 MHz, de acuerdo con el procedimiento,
condiciones y' requisitos que se indican en los apartados siguientes.

Scguhdo.-Procedl~iento:

L En el plazo máximo de dos meses, a partir de la publicación de
esta Resolución; todo solicitante de una autorización deberá presentar
en la Jefatura Provi,ncial de Inspección de Telecomunicaciones corres
pondiente la siguiente do<;'umentación:

a) Solicitud- con los datos personales y declaración de que se
cumplen lbs requisitos mínimos exigidos en el punto 1 del apartado
cuarto, así comorelación·de concursos en los que ha participado en los
diez últimos años.

b) Escrito de presentación de la solicitud por parte de una asocia
ción provincial o nacional de radioaficionados legalmente reconocida.

c) . Memoria con la descripción 'de las actividades y estudios
técnicos que se proyectan realilar, indicando muyelaramente el lugar o
lugares donde tiene' previsto realizar las experiencias.

2. La Jefat1.!ra Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
remitirá la documentación presentada a la Subdireeción General de
Concesiones y Gestión, del Espectro Radioeléctrico) con certificación
expresa de que el solicitante se encuentra al corriente del pago del canon
por reserva de espectro radioeléctrico, que ha abonado la tasa de
tramitación correspondiente y que no se encuentra sometido a expe
diente sancionador ni ha. sido sancionado en los últimos diez anos.

J. La Dirección General de Telecomunicaciones, en el plazo
máximo de cuarenta y cinco días, a partir de la fecha límite para la
recepción deJa solicitu,d, resolverá sobre las solicitudes presentadas,
teniendo en cuenta que el número de autorizaciones otorgadas no podrá
ser superior al 2 por 1.000 del número de licencias vigentes de
radioaficionados e indkando expresamente los lugares desde donde se
pueden llevar a cabo las emisiones y que no está permitido' realizar
ninguna experiencia adicional fuera de dichas zonas, salvo autorización
expresa de la Dirección General de Telecomunicaciones.

4. No se prorrogarán· aquellas autorizaciones para las que su titular
no haya presentado, con anterioridad a su fecha de caducidad, solicitud
<.le prórroga.

S. Caducada ·definitivamente una' autorización, su titular deberá
presentar, en el plazo' máximo de un mcs, a partir de la fecha de
caducidad, una Memoria con la _actividad rcalizada y los resultados
obtenidos.

Terccro.-Condiciones de utilización:

1. Las emisiones en esta banda se realizarán de acuerdo con las
siguientes características técnicas:

- Banda de frecuencias (MHz): 50,0 - 50).
- PIRE" 30 W.
- Clase de emisión: A3E,AIA.

2. Las autorizaciones serán nominativas y sólo habilitarán para la
re.diz<lción de emisiones a su -titular.

J. Las autorizaciones se: otorgarán por un plazo máximo de validez
d~ un ~ño. prorrogable a petición del titular de la autorizaCión por un
ano mas. _

4. Las emisiones Sé podrán autorizar, dentro del territorio nacional.
p.ara el lugar o lugares donde se pretenden llevara cabo las experiencias,
slcmpre que sea compatible con la utilización del espectro radioeléctrico
en la zona Solicitada. .

Cuarto.-Requis,itos para su otorgamiento:

l. Los titulares .de estas autorizaciones deberán cumplir, como
mínimo, los siguientes requisitos:

a) 1 ener una~antigüedadde, al menos, cinco años como titular de
una licencia clase A;
. b) Haber participadoe-n. Jos últimos diez años como operador

titular en, al menos, cmco concursos internacionales y cinco nacionales,
específicos de VHF-UHF.

e) Estar al corriente del pago del canon por utilización del espectro
radioelCctrico.

d) No estar sometido a expediente- sancionador ni haber sido
sanCIonado en los últimos diez años.

~) ~r presentado por una asociación __ provincial o nacional de
radloaficlOnados legalmente· reconocida por la Dirección General de
Tdc,'omunicacíones.
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modalidad contributiva, siempre que se hayan causado con anterioridad
a 1 de enero de 1992:

a) Pensiones de invalidez permanente, jubilación, viudedad, orfan~

dad \' en favor de familiares.
b) Prestaciones económicas de invalidez provisional que, a efectos

de rcyaJorización, se equiparan a las ¡jensiQ~lcS.

2. Las pensiones del extinguido Seguro Oblígatorto de Vejez e
Invalidez se regirán por las normas especificas contenidas en los
mticulos 7 yl2 del presente Real Decreto.

3. Quedan excluidos de los -dispuesto en el número 1 de los
Regímenes Espcciah.·s de las Fuerzas Armadas, de Funcionarios Civiles
de 1;-1 Administración del Estado y de los Funcionarios al Servicio de la
Administración de Justicia. así corno el Régimen de Previsión de los
Funcionarios de la Admini'stración Local.

CAPITULO 11

Revalorización de pensiones no concurrentes

SECCiÓN l. a PÉNSlONES DEL SISTEMA

.)'lIhsccción l.a Normas gcnerales

ArL 2. l. Las pensiones comprendidas en el número I del artícu
lo 1, causadas con anterioridad a l de enero de 1992 y no concurrentes
con otras, se revalorizarán en el 5,7 por 100.

2. E.l importe de la pensión, una Vez revalorizada, estará limitado
0- la cantidad de 233.631 pl'setas, entendiendo esta cantidad referida al
Impü!1e .de .una rnensu~ldidad ordinaria, sin perjuicio de las pagas
C'xt.raord111anas qu.e, puedleran corresponder. Dicho límite mensual será
obJeto de adecuaclO~ ~n aquellos supuestos en que el pensionista tenga
derecho o no a perClbll" 1.4 p~lgas al año, comprendidas en uno u otro
caso. las pagas ext.ra<?rdmanas, a .efectos de que la cuantía pueda
alcanzar o quede limitada, respectivamente, a 3.270.834 pesetas en
cómputo anual.

3. .Las_pensiones que, excedan de 233.631 pesetas mensuales no se
revalOrizaran, salvo lo senalado en el numero 2 anterior.

.4. La revalorización d.e las pensiones de gran invalidez se efectuará
~lpllcando las reglas previstas en el número l a la pensión sin el
11lcremcnto del 50 por 100, y al resultado obtenido se le añadirá la
~·uan1ía resultante de aplicar el 50 por 100 al importe de la pensión sin
II1Cl"l'mento, una vez revalorizada.
, .A efcctos dellí~i}e ~áx!mo senalado en el numero 2, se computará
IinlC~ll11ente la pcnslOn S10 Incremento_

'\.1'1. ,~. La revaloriz.ación se aplicará alimporte mensual que tuviese
la pcnslOn de que se trate en 31 de diciembre de 1991 excluidos los
conceptos que a continuación se enumeran: '

a) Los complementos reconocidos para alcanzar los mínimos
establecidos con anterioridad. '

b) Las asignaciones econémicas por hijo a cargo.
e) El recargo de prestaciones económicas por falta de medidas de

seguridad e higiene en el trabajo.
d) Las percepciones de rentas temporales por cargas familiares y la

indemnización suplementaria para ,la provisión y renovación de apara
tos de prótesis y ortopedia. en el supuesto de pensiones del extinguido
Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Subseccion 2." Complementos flor minimos
Articulo 4.° El importe de las pensiones no concurrentes, una vez

rl'\'alorizadas, de acuerdo con lo dispuesto en la Subsección anterior, se
complementará, en su caso, con la cantidad necesaria para alcanzar las
cuantías mínimas que constan en el anexo de este Real Decreto.

Articulo 5_° 1, Los complementos por mínimos no tienen carácter
consolidabk, siendo absorbibles con cual<:]Uier incremento futuro que
puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en concepto
(k revalorizaciones o por recOnOCil\1Íento de nuevas prestaciones de
car{¡etcr periódico que den lugar a la concurrencia de pensiones, que se
regula en el siguiente capítulo de este Real Decreto.

2. Los complementos' por mínimos seran incompatibles con la
percepción por el pensionista de rentas de trabajo personal por cuenta
prQpia o ajena. y/o de capital, excluida las provll1Íentcs de la vivienda
habitualmente ocupada, o con cualesquiera otros ingresos sustitutivos de
aqudlas,cuando la suma de todas las percepciones mencionadas exceda
de 691.655 pesetas al año, salvo en los' supuestos prev istos en el siguiente
párrafo.

Cuando d total anual de tales ingresos y los correspondientes a la
pensión resulte inferior a la suma de 691.655 pcsctas más el importe, en
cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de
que se trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia,
distribuidos entre el mimero de mensualidades en que se devenga la
pensión.

3. Se presumirá que concurren las circunstancias dd número
anterior con respecto a los pensionistas que durante el ejercicio de 1990
hubies('n perl~ibido, por los conceptos indicados. cantidades superiores
a 613.267 pesetas, salvo prueba de que durante 1991 no pecibieron
ingresos supcriorcf> a la cantidad indicada. prueba que se considerá

válida si no se resolviera en contrario en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de presentación de 3qudla. . .

Los pensionistas perceptores de complementos por mlnlmOS, .que
durante el año 1991 hayan obtenido ingresos, por los conceptos rcfendos
en el número 2, superiores a 691.655 pesetas, deberán presentar
declaradón expresiva de dicha circunstancia antes del dia L° del mes de
marzo de 1992.

4. En el minimo asignado a las pensiones de gran invalidez, están
comprendidos los dos elementos que integran la pensión a que se n.~fiere
el numero 4 del artículo 2.°

5. Cuando el complemento de mínimo de pensión se solicite con
posterioridad al reconocimiento de aquélla, el mis~o. surti\á efectos a
partir de los tres meses anteriores a la fecha de .l~ solIcitud, siempre que
en aquel momento se reunieran todos los reqUIsitos para tener derecho
al mencionado complemento.

ArtÍl"ulo 6. o l. Se considerá que existe cónyuge a cargo del titular
de una pensión, a efectos del reconocimiento de las cuantías mínimas
esL.lblccidas en el anexo dc este Real Decreto, cuando aquel se halle
conviviendo con el pensionista y dependa económicamente del mismo.

2. Salvo enel caso de separación judici~l, se presl;imirá .la. c~:mviven
cia sicmpre que se conserve el vínculo matnmonIal, sm perJUICIO de que
esa presunción pueda destruirse por la actividad investigadora de la
Administración.

Asimismo, se entenderá que existe dependencia económica dcl
cónyuge cuando concurran las circunstancias siguientes:

a) Que el cónyuge del pen.sionist<:1 no sca. a. su vez, titular de una
clase de pensión que pueda ser complementada con complemento a
mínimos o complemento económico, a cargo de la Seguridad Social, del
Régimcn de Clases Pasivas' o de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local;

b) Que las rentas por cualquier naturaleza del pensionista y de su
cónyuge, excluidas la pensión de Seguridad Social a complementar, así
como las rentas provenientes de la vivienda habitualmente·ocupada por
el pens.ionista. resulten infenores a 813.839 pesetas anuales.

Cuando la suma del total anual de los ingresos citados y del importe,
también en cómputo anual, de la pensión a complementar resulte
inferior a la suma de 813.839 pesetas y de la cuantía anual de la pensión
mínima con cónyuge a cargo de que se trate, se reconocerá un
eompJcn1l'nto igual a la diferencia, distribuido entre el númcro de
mensualidades que corresponda.

3. Los perceptores de complementos por cónyunge a cargo vendrán
obligados a declarar, dcntro del mes siguiente al momento en que se
produzca cualquier variación de su estado civil que afecte a dicha
situación. así como cualquier cambio en la situación de dependencia
económica de su cónyuge.

4. La pérdida del derecho al complemento por cónyuge a cargo
tendrá efectos a partir del día 1 del mes siguiente a aquél en que cesen
las causas que dieron lugar a su reconocimiento.

SECCiÓN 2.(1 PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO
DE VEJEZ E INVALIDEZ

Art. 7.° 1. La revalorizaci;ón de las pensiones del extinguido
S('guro Obligatodo de Vejez e (nvalidcz no concurrentes, cualquiera que
sea la fecha del hecho causante, consistirá en la diferencia entre los
actuales importes y la cuantía de 451.0lO pesetas, en cómputo anual.

2. La revalorización establecida en el número anterior no tiene
carácter consolidable.

CAPITULO JI!

Concurrencia de pensiones

SECCiÓN l.iJ NORMAS COMUNES

ArL 8.° A efectos de lo establecido en este título, se entenderá que
existe concurrencia de pensiones cuando un mismo beneficiario tenga
reconocidas o se le reconozcan más de una pensión a cargo de alguna de
las siguientes Entidades y Organismos:

a) Las abonadas por el Rcgimen de Clases· Pasivas del Estado y, en
general. las abonadas con cargo a ·créditos de la Sección 07 del
Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las abonadas por el Régimen General y los Regímenes Especia
. les de la Seguridad Social, ° por aquellas Entidades que actúan como
sustltutorias de aquél o aquéllos, así como las de modalidad no
cOlltributiva de la Seguridad Social.

e) Las abonadas por la Mutualidad Nacional de Previsión de
Administración Local.

d) Las ahonadas por el Fondo Especial de la Mutualidad General
de Funcionanos ('¡"viles del Estado; en su caso, por los Fondos
Especiales del Instituto Social de las Fucr¿as Armadas y de la Mutuali
dad General Judicial, así como, lambien en su caso, por estas Mutuali·
dades Generales; finalmente, las abonadas por el Fondo Especial del
Instituto Nacional d~ la Seguridad Social.
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e) Las abonadas por los sistemas o regímenes de previsión de las
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales y por Jos propios
entes.

f) Las abonadas por las Mutualidades, Montepíos o Entidades de
previsión social que se financien en todo o en parte con recursos
publicas.

g) Las abonadas por Empresas o· Sociedades con participación
mayoritaria directa o indirecta en su capital de.! Estado, Comunidades
Autónomas oCofporaciones .Locales u Organismos Autónomos de uno
y otras, bien din.'Ctamentc, bien mediante la suscripción de la con"espon
diente póliza de s~uro con una Institución distinta. cualquiera que sea
la naturaleza juridlC~ deésta~ o por las Mutualidades o Entidadesdc
previsión de aquellas en las cuales las aportaciones directas de los
causantes de la pensión no sean suficientcs para la cobertura de las
prestaciones a sus beneficiarios y su financiación se complement(' con
rccursos públicos, incluidos los de la propia Empresa o Sociedad.

h) Las abonadas por la Administración del Estndo {) las Comunida··
des Autónomas en virtud de la Ley de 21 de julio de 1960 y del Real
Decreto 2620/1981, de 24 de julio.

i) y cualesquiera otras no enumeradas en las letras anteriores, que
se abonen total o parcialmente con cargo a recursDs públicos.

SECClóN 2.a
- REVALORIZACIÓN APLICABLE A PENSIONES DEL SISTEMA

DE SEGURIDAD SOCIAL

Subseccíón l.a Normas generales

ArL 9.° l. Las pensiones concurrentt.·s del sistema de la Seguridad
Social 'iC reva10riza'rán considerando como una sola pensión la suma de
todas las concurrentes, y a tal c~ntidad se aplicará lo establccH.io en el
nllmero '1 del artículo 2.° .

Para obtener la suma -señalada se tomarán las tuantías corH:spon
dientes a ,la última mensualidad ordinaria de 1991. valorándose con
forme a lo l'Stabteddo en eJartículo 3.°

1. No obstante lo dispuesto en el número anterior, si como
consecuencia de la aplicación del tope máximo a que se rdiere cf
número 2 del artículo 2.° hubiera de minorarse la cuantía del incre
mento a asignar en cor\cepto de revalofización, el exceso a absorber se
distl,'ibuirá proporci.onalm.ente a las cuantías que por revalorización
huhlera correspondIdo a cada una de las pensiones de no existir el
rderido tope.

Art. 10. Cuando un beneficiario tenga fL"Conocidas una o varias
pensiones del 'sistema de Seguridad Social en concurrencia con una o
más pensiones a cargo de cualesquiera de los régimenes de previsión
enul11~'fados c~ el articulo ~Lo) la -revalorización de las pensiones de la
S.cgl!ndad SOCial se efectuará conforme a lo dispuesto en los números
slgUlcn1cs:

1. Si la suma de las pensiones concurrentes no alcanza el límite
maximo es~ablecidQ en, el" número 2 del artículo 2,°, el importe de la
revalonzac~ón de la pensión o pensiones de la Seguridad Social se
determinará con aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior,
computándose a tal efccto la totalidad de las pensiones percibidas por
el beneficiario.

No obstante, no se tendrán en cuenta, a efectos de la revalorización
de las pensiones de,l sis1eJlÍa de la Seguridad Social los complementos de
pensión otorgados a los trabajadores, en virtud del convenio colectivo
o reglamento inlerior, que, como consecuencia de reestructuración de
plantilla o causa similar, anticipcnla edad de jubiladón obteniendo la
pensión con aplicació~-del coeficiente reductor del ¡X;rcentaje de la
misma. Ello sin perjuicio de,que se tengan en cuenta a efectos de la
apli;:.'ación del limite máximo de 233.631 pesetas mensúales.

Cuando la, pensión ajena al sistema de la Seguridad Social, en virtud
de su norm<?t!va específica. no ex.perimentase reva,lorización. la pensión
de la Segundad Social se revalorízará en el porcentaje señalado en el
número uno dd articulo 2.° del presente Real Decreto.

2. Si la suma de las pensiones públicas percibidas por el titular. una
vez revalorizadas, alcanza cllímite máximo'señalacto en el número 2 del
artículo :::'.0, se aplicarán las reglas siguientes:

. Primcra.-Cuand.o todas las pensiones púbJicas percibidas por el
lltlllar sean revaloflzables, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Se determinará un límite máximo anual para el importe de los
pag~)s que d~ba.n hacer.se. e~ relación. con la pens~ón de la Seguridad
SOCIal. Este hmlte conslstlra en una Cifra que guarde con la cuantía de
3.270.834 p.csetas anuales íntegras la misma proporción que 'la pensión
de la ScgundaJ Sodal guarda en relación con el conjunto de todas las
¡Xll~;onc~ concurrentes Que correspondan al mismo titular.

Dicho IímlIe «L» se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente
fórmula:

P
L = -- x 3.270.834 pesetas anuales.

T
siendo {.;p)' d valor íntegro teórico anual alcanzado a 31 de diCiembre
'~(' ¡:y; ¡ \L~ l~\ ~);::ns¡()n a (argo de b Seguridad SociaL y «Th e\ resulü::d{l

de añadir a la cifta anterior el valor íntegro, en términos anuales, de las
restantes pensiones concurrentes del mismo titular.

b) Obtenido dicho límite, la Seguridad Social sólo abonara en
concepto de r~valorización de la pensión a su cargo las cantidades
debidas en cuanto no excedan del mismo. En otro caso, deberá proceder
a la absorción del exceso sobre dicho límite en proporción a la cuantía
de cada una de las pensiones concurrentes y la del exceso habido en la
pensión de la Seguridad Social.

St'gunda.-Cuando las pensiones ajenas al sistema de la Seguridad
Social, en virtud de su normativa específica. no sean revalorizables, la
pensión de StJuridad Social se revalorizará en el porcentaje señalado en
el artírulo 9. o, en su defecto, en la cantidad necesaria para que el
importe conjunto de todas las pensiones percibidas por el titular., una
vez n:valorizadas las de la Seguridad SodaL no supere el límite máximo
que se señala en el nllmero 2 del artículo 2.°

3. A efedos de determinar el límite {'stablccido en el número 2,
cuando entre las pensiones concurrentes coincidan dos o más de 1..,
Scg;uri~~d Soci~l, se cons.iderarán éstas como una so~a pensión por lo.
apheaClon previa de lo dispuesto en el artículo antenor.

4. Cuando la sumade las pensiones concurrentes supere la cantídad
de 3,270.834 pescta~, en cómputo anual, las de la Seguridad Socia! no
serán objeto de revalorización.

S'uhsecciófl 2.a Complem('n(os por rninimos

Art. 11. L En los supuestos de concurrencia' de pensiones, la
aplic(l(ión de los complementos por Inlnimos a que se refieren los
artículos 4.(' a 6.°, se llevará a cabo de acuerdo con las sigUientes norma~:

Primera.-Solamente se reconocerá complemento por mínimo si la
suma de todas las pt.~nsioncs concurrentes, una vez revalorizadas las tle
la Seguridad Social de acuerdo con la normativa que les sea de
aplicación, resulta inferior al mínimo que corresponda a aquélla de 1;.1<,
del Sistem<'i de la Seguridad Social que lo tenga seimJado en mayor
cuan1ia, en ('ómputo anual. Dicho complemento consistirá en la
('antidad necesaria para alcanzar la referida- cuantía mínima.

Segunda.-EI complemento que corresponda de acuerdo con lo
dispuesto en la norma anterior se afectará a la pensión concurrente
dcterminante del citado mínimo.

A los solos efectos de garantía de cOl11pkmento de mínimo, se
equipararán a rentas de trabajo las pensiones públicas qu.e no estén a
cargo de cualquitra de los Regímenes Públicos Básicos de Previsión
SociaL

SECCIÓN 3.a PENSIONES DEL EXTINGUIDO SEGURO OBLIGATORIO
DE VEJEZ E INVALIDEZ

ArL 12. 1. Cuando las pensiones del extingUido Seguro Obligato
rio de Vejez e Invalidez concurran con cualqui~r otra pensión otorgada
por las Entidades a que se refiere el articulo 8.°, aquéllas no se
revalorizarán.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando la· suma
de todas las pensiones concurrentes y las del citado Seguro Obligatono
de Vejez e Invalidez, una vez revalorizadas aquéllas, sea inferior a las.
cuantías fijas que para el citado Seguro se señala en el articulo 7.°,
calculadas unas y otras en -cómputo anual, la pensión del Seguro
Oblig..1torio de Vejez e Invalidez se revalorizará en un importe igual a
fa diferencia resultante. Esta diferencia no tiene carácter consolidable.
siendo absorbible con cualquier incremento que puedan experimentar
las percepciones del interesado, ya sea en concepto de revaiorÍzacíones
o por reconocimíento de nuevas prestaciones de caracter periódico,

3. Con independencía de lo establecido en los números preceden·
tes, el importe de las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio dI,':
Vejez e Invalidez se tomará en cuenta a los solos efectos de-la suma
de las pensiones concurrentes a que se refiere el número I del
artículo 9.

CAPITULO IV

Pensiones de Convenios lnternacionales

ArL 13: l. La revalorización de pensiones que hayan sido rei.:ú'iHj·
cidas en Virtud de Convenios Internacionales y de las que estén a cargo
de la Seguridad Social un tanto 'por dento de su cuantía teórica. se
lIev~ra a cabo aplicando dicho tanto por ciento al incremento '-lUt:
hubiera correspondído de hallarse a cargo de la Seguridad Socia!
espanola: el 100 por 100 de la citada pensión. '

En el importe de la ('uanha teórica a que se refiere el párrafo anteriG1
no se considerará ini..'luido el complemento por mínimo que, en su ',:1"(.

pudicra corresponder. salvo que se disponga otra cosa en un CO¡HtU¡;
bilateral o multilateral. .

2. El porcentaje a que se refiere el numero 1 se aplicau 31
complemento por mínimo que, en su caso, corresponda, salvo que ef1 (!
Convenío cuyasdispositiones se apliquen se disponga de o}ro m:)dc.

3. Si despucs de haber aphcado lo_dispues.to en el mimefO <llIt{~,F\r

la suma de los importt·s reales de las pensiones, f\'(:onociúas taBiO en
viJ1,ud d(' 1" kgi',la;:ión t:spaño!a como otra;;;;:::.;}, farsr infcr1lir'¡.l
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Í1nportc miwmo,deJa pensión de,que'se. trate yigcnleen cada, momento
en España; se le garant~zafá al Pencfteiario, en tanto resida en territorio
nacional.,.. l;¡l: diferencia necesaria hasta alcanzar el referido importe
mjllim,o; ~e ~uerdo con las n(t-nnas generales establecidas para su
concesión.

4. _ A efectos deJoestablctido en los articulos 4.Q a 6.o del prc$Cnte
R.ral ,ÚL~crelo, _Jas _prestaciones percíbidas "oncargo a una Entidad
extranjera serán consideradas rentas de trabajo, salvo para la aplicación
del número 3 de es\e fl)ismo artículo o que en un Convenio bilateral o
multilateral ~ disp;mga otra cosa,

CAPITULO V

Normas. de aplicación

SECCIÓN 1.a FINANCIACIÓN

Art. 14~ l.. La revalorizat¡ón de pensiones eStablecida en este
título .scfi,nanciará con cargo a lps ,¡;ccurws generales del Sistema -de la
Segundad Social,. de acuerdo con las dotaciones presupuestarias corresw ',

pondicntes.
2. Las j,futuasde AcCidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio

nales dc·hi Seguridad Social partiriparán en el coste de la revalorización,
incluidos losromplemento5 por mínimos. de las pensiones de accidentes
de trabajo}' e_nfermedades prote,iortalesmedianle las aportadones que
fije el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo COn lo
establecida en d-'a!1ículo 5." del Real Decreto 1245/l979. de 25 de
mayo. y -norrnas.concordantes.

3.... larevalcuización. incluidosJOJ cbmplementos por mínimos,de
las pre'Sta~i9I1e5 ,económicas de ~nvatídez provisional y .de larga eQferme~
d~d, cQffl'flÍ· a .el!W de la Enlí<Ja~ Gestora o MutUa de Accidentes de
fubajo y1'1Ifertiledades Profesionales, de la Seguridad Sociál que haya
reeonocido el derétbo a la prestaeióll.

SECCIÓN 2.' Gestión

Art. 15. a Úl'titUlO Nacioll'll de la Seguridad Social y el In~luto
SocI.>1 d~ .I,a,lviao,!", ell el á~to .tle sus competencias res~tivas,
p;roccd~!'3~jfe" ~K;10 al-~noclmlent9 del derecho a la revalontación
establtCJda'eri los artículos antenores.. . ,.'.

Las Ent)dlldeS y. Organismos a que:se refiere el artículo 8." vendrán
obligados a facilitar cuantos dalos S(: consideren precisos para poder

. ef<.'Ctuar la ~val~iQn y,' et\ e~eíal, deberán ~specifieat si ,las
prestacIOnes o~OrPdaspor aquéllos Són o no revalorizáblt's, de acuerdo

.. con la normatlva aplicable a lasl'flismas,o si están constituidas 'por los
cornplemen~ a,~ ~ refiere elpáffafo segundo, numero l. articulo 10,
así como el número de pagas con que se percibe la pensión.

TITULO 11

Pensionealte la SellurJdadSocW.de modalidad no cnntribuliva
Art. 16. La cuantía de las pensiones de la Seguridad· Social ~r

jbbitación. e -tnv:a1i<:'ez; 'en su modaudad nocontributiva. que.se .hayan
reconocido ctln anferiaridad a lde enero de 1992 o puedan reconocerse
a· (lÍlrtir de, die1la fecha, queda ,lijada en 30.000 pesetas mensuales.

TITUL9 III
. Otras ~laciones de PNteceión Social Pública

CAPITULO PRIMERO

~ -en favor .des.tianos.eiDcapacitados

AtL 6. '1, ',!..acuantía de las prllStacioncs que, en virtud de la Ley
de 21 dejuliodeJ960 y \lel Real J?e<;retq 2620/l9ln, de 24 de julio, se
hayan reconocido o puedan feCQnOecrse. en favor de ancmnO$ o
~nfl'rmos e incapaci~dos par<.l.cl t(a:bajo, queda fijada, a partir dé J de
entro de 1992, en la cantidad •• :\4.935 pesetas mensuales,

2. Los beneficiarios de las pensiones serialadas en el número
anterior tendrán derecho:a dOs· ~extraordínanas por un importe
equivalente a una mensualidad o~dinaria, que se devengarán en los
meses de junio y diciembre.

3. De confótmidad con lo previsto en el númer{) tres de la
di,posición adiCional undécima' dC'l.. l.ey 31/[991, de 30 de diciembre,
de Presupuestos. Generales dél Estado para )992, el dere(~ho a las
prcslaóones a qúe 'se refiere el presente artículo será objeto de revisión
¡x'riódica, a-fin de comprobar si los'bcneficiarios siguen reuniendo los
T~qtljSjtos exigi~os en su regulación 'eSpecífica.

CAPITULO Il

Prest8.Cione$ económicas de 'la:Le)' de Integración Social
de Minllllv4lid,o,

\11. 1K L Durante elejercieio de 1992, la cuantia de los
'""'Idios re¡ula,dos en la u.'Y 1311 982. d~7 de abril, de'lntegraeión
Socia~ de Minusválidos, que se señalan a continuación. será la siguiente:

Subsidio de ga'rantía de ingresos- mínimos 14.9:l5
SUbsidip por ayuda d-ctcrccra persona. 9.725
Subsidio de movilidad y compensación de gastps de

transporte 4.875
2:. Los beneficiarios de los saooidios de garantía de ingresos

mínimos y por ayuda de tercera~aapercibirán dos pagas cxtraordiw

narias-que se abonaran, jü1't1o'corila mensualidad ordinaria. en lüs
1l1cscsdc julio y diciembre. . ' .

3. Las prestaciones a' que .;$C. refic~ este articulo tlc_nen <;,aractcr
personalí~imo quedando.en'oot1geCUCt\Cta, afectas al exclUSIVO bienestar
de las personas con minuS\'alia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primcra,-Los pensionislas'~,-_losRegímenesEspeciales de Trabaja-::
dores por Cuenta Pr~ia o AUlÓDO,mas)' de Empleados de Hogar, aSI
como del extinguido Régimeltfispc,cial de To~cros. que en '" irtud de las
normas vigentcsen el-molUe-t\'~{J4c suconc:eslón sólo tengan derecho a
percibir al aúo trece mens~lidades de pensión, c0b:rarán, junto c:on ~a
c-OfI'L~pondicnte al mes deni,)~lf!~mbre, una mcnsuah~ad extraordmana
de la 111lSmacuantiaque '~'W'~~ft'C9rrcspon~iente a, dk~lO mes.

Scgunda.-Para la revaloritlltiórt de _las penSIOnes del Slstc~a de .la
Seguridad Social por inVal'~~J:¡fmancnte o muerte y su~rvIvcnc!a.

't:lerivadas de accidentes'de( 'O o enfernledades profeSionales, se
tendrá ('11 cuenta lo siguiente;, ' :

a) . El importe ~1\wd,~,,:~.pCnsjón sc, dividirá por catorce ~,el
cocicl1lc resultante se a>n~rañ:-'cqJllo importe mensual de la pcnSlon.
a efectos de aplicar la revalorizaciOn ,general a que se refiere el artículo 2.°

b) Para la detemlin~' ,de. los "Complementos por minimos
eSlab'lcddos en ,los a-r1iculos4dt. ,6.<:, ,se: procederá en la misma forma
indtcada en cl.párrafó 'precedente, :si- bien,· partiendo de la pensión ya
revalorizada conforrne'al,mism~ C~ndocl cociente obtenido fuese
inferior a la cuantíaminima ts&abl~ci4a para las pensiones de su clase,
la dirCI'cn-óa constitttirá·~~~meeto por mínimo.

e) El incremento QlJe _llllJlj: la aplicación de lo dispuesto en el
apartado a,) y. en ,su·ca$O"~<~.,:blderesta disposición, -íncrement~ni el
importe de cada me-nsUa.!id,ulcde Jo pensión, salvo las correspondIentes
a junio y noviembre. en las: QUC dichoincrem:cnto será doble.

;Tcrccra.-l. Los corn-pIcipY"l\~os:.p,,!r ~!nimos estab.lccidos en ios
arllculos 4.° a 6.° sct1in·-ta~icnd,c aphcaclOn a laspcnsIoncs causadas
a partir de I de enero de 1m

2. L1S cuantías fjjas dél-e"Jin&~o Segtlro Obligatorio de Vejez e
fnvalidci, a qucsc refiere el artículo 7.°, son igualmentc aplicables, de
aCllerdocon lo establecido en el mismo, a las pensiones rau':iadas a partir
de I de enero de 1992.

3. Los pensionistas que., en 31 de diciembre de 1991. fueran
I1'lcnorcsde sesenta o sesenta''o/cinctHiños de edad pasarán a pt~rcibjr,
en su C~ISQ, las cuantías:es~a~~.pára los quetcngan c,--!mplida dicha.
l'dad, en los artículos mencibnadésen los números antenon.·s, a partir
dddia 1 del mes siguicl)te a aquél en que cumplan los sesenta o sesenta
y cinco anos, respecdvatrtente. i

4 En aquellos Regímenes'del Sistema de la Séguridad Social que
tcngélll prtv.istos cot~ICtltes reductores de la edad de jubilación. en
funóóndc la acti'fi~reatlizad8, la edad de sesenta .y CinCO ailos. a

-efectos de determinación deld*rech-oa -los· complementos por mínimos
prcvislos en erpresefltc:ReatOecrero, se entenderá cumplida cuando por
aplicacíón de dichos eocftdentes resulte una edad igual o superior a la
de SC'scnta y cint'o años, siempre que los beneficiarios cumplan los
demás rcqu¡~¡tos exlgldos.

Igual norma se aplicani'en los supuestos de jubilación especial a íos
sesenta y cuatro años, pre-vistaeh et'R.eal Decreto. 1194/1985, de 17 de
julio.

Cuarta,:-L Enl.os supuestos de concurrencia de JKllsionf'5 dl'1
Sistema de la Seguridad Social. con otras ajenas a éste, o con las
pcrcepciolll;S a (¡uese refieren los articulos 5.' Y 6,°. 13 revalori7Jción

;tcndrá:carácterprovislenale,n ta-Júono sccompruebc el contenido (1<, las
,declaraciones formumdas_ydela\ínformación facilitada por las Entida
¡des a que se refiere d arüclflo 1.5.; una vez que se d¡~pongan de los d¡-Jl0:;,
:llcccsarios, deviniendo 4eftnitiva el dia 31 dt' octubre de 1992, salvc,
(uando el interesado _hubie~ i,lu~\Implidü la obligación. de efectuar 1ft'l

:notificadones a que -se refiere el número 3 del aniculn s: Y' (f
nú01crp 3 del artíctl10 6.°, o no hubiese faCIlitado correctamente [os

'datos objeto de declaración,.
2.. Sí. no obstante-lo dispUesto en el número anterior. al efeduar:!i\'

'ia.1ctualizaClón '¡ndividualízada resultase una ~antidaJ inferiOl a la
;pro...is¡on.:¡!mcntt~ recuruxida, la ilueva CUiillti.1 sólo tcnd¡;\ dá!n,
retroactivos l'uando al íntcrcsado no haya ¡:)fesentc.do. \.H~ntrn dl- pl.u'\
lns ·dcd¡lfadone~ previstas en el número j del articulo 5,') y Cl d
úúmcro 3 del artículo 6. (¡, Oéstas contengan (ÜÜOs ir'j(;:xíJC'i('~ (j {"i'1'()H..'OI",

En eSte caso, _el int~saQQ4ebcrá reiIllcgrar lo IOdt!::udamcntc
percibIdo, cualquiera_que sea,e( momentcj en que se dctede ID pcrn'p·
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Titularfi

Cla5tde pensión Con eónyu¡e Sin cónyuge
a eargo a cargo

Ptas./ano Ptas../año

En fm'or de familiares

Por beneficiario _.... ". _. . .. ...... ... . 186.480
Si no existe viuda"i huérfano pensionistas:
Un solo beneficiario. con sesenta y cinco'años. 480.620
Un solo beneficiario. menor de sesenta y cinco

años , .... _ .. "" ..... ,.: ... """ ... ,... ." 420.00U
Varios beneficiarios: El mínimo asig~adoa cada

uno se innemcntará en et imPQt1c que resulte
dcprorratear.233.520 pesetas entre- el número
de beneficiarios.

SU~~~~~ de ,,>validez pl1Ovisional y larga enfer:L468.780 401.220

Titulares

ANEXO

Sistema de la Seguridad Social
CUADRO DE CUANTÍAS, MiNIMAS DE LAS PENSIONES DE MODALIDAD

CONTRIBUnVA PARA EL AÑO 1992

500 RE4L DECRETO 3jl992, de 10 de enero, por el que sefija
el salario m(nimo interpOI:!esional para 1992.

En cumplimiento defmaTu:laNalGobierno para fijar 'anualmente el
salario mínimo interprofesional, contendio en el artículo 27.1 de la
Ley 8/1980. de lO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, se procede
mediante el prescnteReal Bcereto 'á' establecer las nuevas cuantías que
deberán regir a partir del l' de enero de 1992, tanto para los trabajadores
fijos como para los eventuales O temporeros. asi como para el personal
,al servicio del hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del 5,7 por 100
respecto dclasde 1991, son el resultado de tomar en consideración de
forma conjunta todos los factores-contemplados en el citado artículo
27.1: El índice de precios al consumo, la productividad media nacional
alcanzada, el- incremento de la partidpación del trabajo en la renta
national y la ('oyuntui"a' económi-tageneral.

En particular, el Gobierno ha tomado en consideración )a previsión
dc alcanzar una inflación del 5 por 100 en diciembre de 1992 y la
convcniencia de introducir una, CO:(n,pens.:1ción por la desviación de la
inflación alcanzada en 1991cnrclación con la previsión que se tomó en
consideración al fijar la cuantia .del salario nHnimo, de forma que,
aunque en dicho año tal desviación no haya originado Un¡l pérdida del
poder adquisitivo de los perceptores del salario mínimo, se torne en
consideración In misma al valorar el factor de la participación de las
rentas salariales en la rCllta nacional continuándose así la lin(;~a inicia.da
c-n 1990. Todo dio en el marco de una política dirigida a lograr un
mayor dinamismo de la actividad económica y un necesario incremento
de la competitividad de la economiaespaüola, en el reto de su
integració:n en el Mercado Unko en 1993, 10 que obliga a un renovado
esfuerzo. de contención de la inflación yde modentción de las rentas
salariales.

Por último, el presente Real Decreto mantiene integramcnte
para 1992 las modificaciones introducidas en 1990 en el régimen
jurídico del salario mínimo, tanto por)o Que se reficre al establecimiento
de"lma garantía en terminos.anualcsdel salario mínimo, con la inclusión
para ello del cómputo de dos gratificaciones extraordinarias de treinta
días de salario cada una, como por lo que respecta al mantenimiento de
dos ur-icos tramos de cdad cola ('uantia del salario, según se trate de
tr'Jbajadores mayores o menores de.<lictioc·ho años; esta última diferen
ciación salarial por edades toma· en .consideración el prinCipIO de a
trabajo igual salario igual. de forma que- su ap!icltión se produce en
función de la realización pOf"los trilbajadon.~s jóvenes de un tnlhajo que
comporta una experiencia y un esfuerzo de menor intensidad al Que
rt.'alizan los trabajadores de más edad.

En cOllsecuncia, t'feetuadas las consultas 'previas con las Organincio
nes Sindkalcs y Asociaciollt.:S Ernpresuriales mas representativas, d

propuest'a del Ministro de Trabajo y Scguridad Socíal y previa delibera
cíÓIl del Consejo de Minis1tos en su reunión del día 10 de enero de 1992.

DISPONGO:

Artfculo 1.° Los salarios mínimos para cualesquiera anívidad en la
agricultura. en la industria y en los s,crvicio$, sin distincion de sexo de
los trabajadorcs. quedan fijados en las cuantías siglnl'ntes:

1. Trabajadores desde 9icciocho anos: Ui76 PCs('!a<;/di'a () 56.280
pesetas/mes. según que el salario esté fijado por (h<l'i ü por n1('5('S,

2. Trabajadores menores de dieciocho 'anos: 1.2:\9 pesetas/d¡a ó
37.170 pesetas/mes. sí.'gún Que el salario esté tijado por días o por mes,'';

En los salarios mínimos de este artíntlo se complllan tanto la
n:tribm:íón en dinero como en especie. Estos salarios mínimos se
entienden referidos a la jornada legal del trabajo en cada actividad sin

630.840
550.550

946.260
630.840
630.840

630.840

186.480

630.840

550.550
420.000

742.280
649.530

1.113.410
742.280
742.280

742.280

JUAN CARLOS R.

Clase de pensión

El Ministro dt' Tnlib$ijilJ y $quridad' Social,
LUIS MARTtNEZ -NOVAL

Oi.fandad
Por bcncliciario . ..... > •• < <. •••••••• • •

En la orfandad absoluta el mínimosc incfi.'!Den
tará en 4:!O.OOO pesetas, distribuidas. eH su
caso. entre los beneficiados. !

Con cónyuge 1 Sin cónyuge
a c.. rgo a ('argo

_______-,--,--,-__----.__+-P-"-\s-~/a-."-()_1 I>ta~~~año

Jubilación
Titular ,con sesmta y cinco anos .. ' .. _
Titular menor de sesenta y cinco años

lm'ahdez permanente
Gran invalidez ron incremento de-! 50 por 100.
Absoluta . >. " ". ,"."" >.»' .. ,"' ,.' ..

Tota.l: Titular _~on sesenta y-cinco años .... ,.
Parcial del régimen de a~cklenles de' trabajo; I

f¡lUlar con sescnta y CIOCO años ... < ••••• ,.

Viudedad
Titular con sesenta y cinco años .
Titular con edad entre sesenta y sesenta y cualro

'lños .. " ..... "',........ ..
Títular COH menos de sesenta años _"


